
RESOLUCIÓN CD N 	 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012

C.P. Albetto Abei ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELSEROXTE USHUPJA
Dernián DE MARCV

P-RESIDENTE--
CONCSJO DEL"NTE DE uMUNA

Concejo Defiberante
de Ciuda d de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
261/2007

EL CONCE90 DELIBER9191L

LA CPUDAD EE USIITI91191

RESUELVE

ARTÍCULO DECLARAR de Interés Educativo Municipal la realización de la "EXPO-

CIENCIAS 2012", que bajo el lema "Energía para transformar", es organizada por las

autoridades de la Escuela N°31 "Juana Manso" de nuestra ciudad, y se desarrollará en

dichas instalaciones los días 16 y 17 de noviembre del corriente año.

ARTÍCULO 2'.- ENTREGAR copia autenticada de la presente resolución a los interesados.

ARTÍCULO	 La presente declaración no implicará erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 4	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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